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    Entre la severidad del papel sellado y la presión invisible del poder imperial, El proceso del Dr. José Rizal Mercado y Alonso de Epifanio de los Santos convierte la sala de justicia en un espejo de una sociedad colonial que decide, con lenguaje jurídico y silencios elocuentes, el destino de un intelectual cuyo pensamiento desborda el expediente, y nos invita a leer no solo lo que se dijo, sino lo que las fórmulas legales, las firmas y los plazos ocultan, donde la prudencia del estilo contrasta con la gravedad histórica de un caso que ancora la memoria filipina en la encrucijada entre ley, política y nación.

Se trata de un estudio histórico-jurídico que examina el proceso instruido contra José Rizal en los últimos compases del dominio español en Filipinas, con la sala de Manila y el marco administrativo colonial como escenarios centrales del relato documental. Epifanio de los Santos, figura mayor del erudicionismo filipino en lengua española, compone aquí una investigación sustentada en expedientes y piezas procesales. La obra circuló en las primeras décadas del siglo XX, cuando todavía se litigaban en la esfera pública los sentidos de la transición poscolonial, y se consolidaban las primeras lecturas críticas, eruditas y sistemáticas de la vida y los escritos de Rizal.

El punto de partida es claro: un escritor y médico comparece ante un engranaje judicial que intenta definir, mediante cargos y testimonios, su relación con los acontecimientos políticos de su tiempo. De los Santos guía al lector por las etapas del procedimiento con una prosa sobria, atenta a la precisión terminológica y a la lógica probatoria, sin estridencias ni sentimentalismos. El tono es analítico y, a la vez, contenidamente dramático: los hechos hablan, pero la organización de las pruebas, los vacíos y las inferencias adquieren protagonismo. La lectura se siente como un descenso metódico a los mecanismos formales del poder.

Lejos de la biografía hagiográfica o del panfleto, el libro privilegia el documento: autos, oficios, declaraciones, informes y resoluciones que, yuxtapuestos y examinados, permiten reconstruir la arquitectura del caso. El autor explica el contexto normativo y las prácticas administrativas propias de un régimen colonial, mostrando cómo el tiempo procesal, la cadena de mando y el lenguaje reglamentario condicionan lo que puede decirse y probarse. Cada pieza adquiere valor en su posición exacta, y el conjunto revela una racionalidad jurídica que convive con urgencias políticas. El resultado es una anatomía del expediente que hace legible la lógica de su construcción.

Entre sus temas sobresalen la relación entre ley y autoridad, la fragilidad de las garantías cuando el derecho se subordina a fines de gobierno, y la tensión entre la responsabilidad intelectual y la imputación penal. También atraviesa la obra una reflexión sobre el archivo: qué se guarda, quién redacta, cómo se interpreta. En ese cruce, el proceso deviene un campo de disputa simbólica donde ciudadanía, lealtad y reforma se redefinen. El libro muestra que el lenguaje jurídico no es neutro, y que su performatividad puede legitimar o cuestionar decisiones que exceden lo técnico, afectando vidas, memorias y proyectos colectivos.

Su vigencia es evidente en un mundo donde los juicios con dimensión política, la circulación estratégica de pruebas y la interpretación de normas siguen marcando debates públicos. La obra enseña a leer críticamente expedientes, a distinguir entre convicción moral y acreditación probatoria, y a reconocer cómo las instituciones moldean los relatos sobre la disidencia. Para historiadores, juristas y lectores de pensamiento anticolonial, ofrece un método: contextualizar sin diluir responsabilidades, y valorar la letra sin perder de vista el marco material que la produce. Esa lección, de sobriedad y rigor, ilumina discusiones actuales sobre debido proceso, memoria y legitimidad.

Leído hoy, El proceso del Dr. José Rizal Mercado y Alonso se afirma como una contribución perdurable a la comprensión del fin del régimen colonial español y de la compleja figura pública de Rizal, no por acumular adjetivos, sino por ordenar materiales y plantear preguntas precisas. De los Santos muestra que esclarecer un caso es también esclarecer un lenguaje y sus condiciones de enunciación. En esa modulación cuidadosa, el libro invita a sopesar las decisiones que una comunidad toma cuando juzga a uno de los suyos. Y nos recuerda que la justicia se juega, también, en la forma de leer.
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    La obra Proceso del Dr. José Rizal Mercado y Alonso, de Epifanio de los Santos Cristóbal (conocido como Epifanio de los Santos), ofrece una lectura minuciosa del expediente instruido contra el médico y escritor filipino. A partir de documentación oficial, el autor recompone la secuencia del caso, las imputaciones elevadas y los razonamientos que sostuvieron a acusación y defensa. El enfoque es histórico-jurídico y privilegia el registro de hechos y textos sobre la polémica, de modo que el lector siga el itinerario del proceso sin distracciones retóricas. De los Santos organiza el material para clarificar términos, actos y actores del procedimiento.

El libro sitúa el proceso en el clima tenso de los últimos años del régimen colonial español en Filipinas, cuando la crítica ilustrada, las asociaciones cívicas y la creciente vigilancia estatal se cruzaban con estallidos de inquietud política. Sin exagerar, el autor describe el marco normativo y administrativo que condicionó cada decisión: estados de excepción, competencias militares y prioridades de orden público. En ese telón de fondo, las actividades intelectuales de José Rizal y su proyección social adquieren relevancia probatoria en el expediente, y el caso se vuelve un prisma donde se refractan aspiraciones reformistas, temores gubernativos y límites de la legalidad vigente.

De los Santos expone con claridad la apertura de la causa y la fase de instrucción, atendiendo a cómo se formularon los cargos y bajo qué jurisdicción se tramitó. La acusación se articula en torno a figuras penales típicas de la época —rebelión, sedición, asociación ilícita— y recurre a la vía militar para su sustanciación. La sinopsis del autor describe reglas, competencias y recursos disponibles, con especial cuidado en no confundir disposiciones ordinarias con medidas extraordinarias. Así, el lector identifica el armazón legal que dio forma al expediente y las premisas con que fiscales y juzgadores interpretaron textos, actos y contextos.

El análisis documental ocupa un lugar central. El libro reúne referencias a cartas, manifestaciones y piezas administrativas para mostrar cómo la acusación enlazó escritos, redes de sociabilidad y una supuesta capacidad de influencia pública. En contraste, la defensa subraya la ausencia de actos materiales que acrediten dirección o participación en levantamientos, y cuestiona el salto inferencial entre ideas y hechos. De los Santos valora la consistencia de esas líneas argumentales, repara en la suficiencia probatoria y apunta a cómo operaron presunciones y estándares de prueba en un foro extraordinario, sin forzar conclusiones ni ocultar las zonas de ambigüedad del sumario.

En la narración del desarrollo de las audiencias, el autor mantiene una cronología sobria de interrogatorios, informes y resoluciones intermedias. Se aprecia el ritmo acelerado propio de la justicia militar y el peso de las formalidades, tanto en la admisión de pruebas como en la redacción de autos. La estrategia defensiva, ceñida a la letra de la causa, busca delimitar responsabilidades y precisar alcances de los textos del acusado. Sin dramatizar, De los Santos muestra cómo cada escrito procesal contribuyó a fijar un relato jurídico, y cómo la técnica del procedimiento condicionó lo que podía decirse, admitirse o descartarse.

Sin revelar pormenores del desenlace, el estudio acompaña los dictámenes que cierran la fase probatoria, los informes de superioridad y las conformidades que preceden a la decisión final. También registra los márgenes para solicitudes y reconsideraciones, y las respuestas administrativas que siguieron en breve. Más que detenerse en hechos ya conocidos por la historia, el autor interroga qué nos dicen esas piezas sobre la racionalidad del Estado colonial: su necesidad de ejemplaridad, su lectura de la disidencia ilustrada y su manera de equilibrar orden y garantías. El proceso aparece, así, como barómetro de una legalidad en tensión.

El aporte de Proceso del Dr. José Rizal Mercado y Alonso es doble: preserva y ordena un conjunto de documentos clave y ofrece una vía de lectura jurídica que evita tanto la hagiografía como la demonización. Su vigencia radica en las preguntas que deja abiertas sobre derecho, poder y responsabilidad intelectual en contextos de crisis política. Para estudiosos de la historia filipina, del derecho público y de la cultura jurídica colonial, la obra sigue siendo referencia por su cuidado en las fuentes y su precisión expositiva. Invita a volver a los textos del expediente y a pensar, con calma, sus implicaciones.
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    En las postrimerías del siglo XIX, Filipinas permanecía bajo soberanía española, articulada por un gobernador general, una administración civil y militar centralizada en Manila y un poder eclesiástico ejercido por órdenes regulares. La Guardia Civil y los tribunales —civiles y de guerra— sostenían el orden público. El comercio trasatlántico, la apertura de puertos y las obras públicas modernizaron parcialmente la colonia, pero persistían tensiones por tributos, trabajo forzoso y la influencia política de los frailes. En ese marco emergió una élite ilustrada filipina, formada en Manila y Europa, que empleó la prensa y el derecho para demandar reformas, igualdad jurídica y representación.

El movimiento propagandista filipino, activo en Madrid y Barcelona entre las décadas de 1880 y 1890, canalizó aquella aspiración reformista. Publicaciones como La Solidaridad articularon críticas al caciquismo colonial y a los abusos del poder eclesiástico. José Rizal, médico y escritor, contribuyó decisivamente con Noli me tangere (1887) y El filibusterismo (1891), novelas que cuestionaron prácticas administrativas y religiosas. De regreso a Manila en 1892, impulsó La Liga Filipina, asociación cívica de orientación legalista. Su inmediata disolución, la detención por las autoridades y el exilio administrativo en Dapitan situaron a Rizal en el centro del debate colonial sobre reforma, orden público y lealtad.

La fundación del Katipunan en 1892, organización secreta orientada a la independencia, transformó el escenario al margen del reformismo. Tras su descubrimiento por las autoridades, el levantamiento de 1896 estalló en agosto bajo el liderazgo de Andrés Bonifacio y sus aliados. El gobernador general Ramón Blanco declaró el estado de guerra y puso varias provincias bajo ley marcial, intensificando arrestos y registros. En ese contexto, a Rizal —todavía partidario de medios pacíficos— se le permitió viajar como médico voluntario a Cuba, pero fue detenido en ruta, conducido a Barcelona y devuelto a Manila para ser sometido a jurisdicción militar.

A su llegada, Rizal fue encarcelado en el Fuerte de Santiago y sometido a un sumario instruido por el teniente coronel Francisco Olive. La investigación reunió declaraciones, correspondencia y publicaciones para imputarle rebelión, sedición y asociación ilícita. Entre las piezas destacaron sus escritos y la relación con La Liga Filipina; también se incorporaron testimonios que intentaban vincularlo con el Katipunan, como el de Pío Valenzuela, quien lo había visitado en Dapitan en 1896. El expediente reflejó la práctica de utilizar textos literarios y documentos políticos como indicios de intencionalidad, clave en la posterior elevación de la causa a consejo de guerra.

El Consejo de Guerra se celebró en el Cuartel de España de Manila el 26 de diciembre de 1896. Rizal fue asistido por el teniente Luis Taviel de Andrade, mientras la acusación sostuvo los cargos de rebelión, sedición y asociación ilícita. El proceso discurrió con celeridad en un clima de conmoción por la insurrección, tras el relevo de Blanco por Camilo de Polavieja. Las restricciones de tiempo para la defensa y el peso probatorio dado a escritos y testimonios controvertidos marcaron la audiencia. El fallo condenatorio y la ejecución en Bagumbayan el 30 de diciembre de 1896 cerraron el caso en plena guerra.

Epifanio de los Santos y Cristóbal, erudito, jurista y bibliógrafo filipino, abordó este episodio desde la investigación documental. Activo en el primer tercio del siglo XX y figura clave de la Rizaliana, reunió y analizó fuentes oficiales españolas, impresos de la época y manuscritos para reconstruir el procedimiento. Su labor en instituciones culturales —incluida la Biblioteca Nacional— le facilitó acceso a expedientes y colecciones raras. En Proceso del Dr. José Rizal Mercado y Alonso, escrito en español, propone una lectura ordenada de los autos, situándolos en su contexto jurídico y administrativo, y separando hechos del comentario polémico.

La obra examina el andamiaje legal aplicado a Rizal: la jurisdicción militar en estado de guerra, el uso del sumario, la calificación de delitos políticos y la valoración de pruebas documentales. Recorre la cronología procesal y contrasta declaraciones clave, como la de Valenzuela, con los criterios legales vigentes. Incluye referencias a textos de Rizal relevantes para su defensa, como el manifiesto en que rechazó la vía insurreccional, cuya difusión fue restringida por las autoridades. Al privilegiar el expediente, De los Santos permite calibrar la distancia entre las normas y su ejecución en un contexto de emergencia colonial.

En conjunto, Proceso del Dr. José Rizal Mercado y Alonso enmarca el juicio en las tensiones de fin de siglo entre reforma ilustrada y represión militar. La obra refleja el papel central de la escritura —novelas, artículos, manifiestos y actas— en la disputa por legitimidad política y jurídica. Su enfoque sobrio y documental, propio de la erudición filipina de la era colonial tardía y la primera etapa estadounidense, funciona como crítica implícita a los excesos del momento sin renunciar a la precisión archivística. Así, la reconstrucción del proceso se convierte en una lección de método y memoria pública.
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Consecuencias prácticas de eso.
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Remedio de esa situación.
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Lo que rechazan como instituciones católicas.
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Obligación de España á enviar á estas Islas ministros de la Religión católica y á garantirla sólidamente.



Palabras de la instrucción á Legazpi: de la Ley de Partidas: de Felipe II.
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Respeto que merecen como religiosos y como españoles.



Carácter y fines de esta Exposición.
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Del mismo autor


Índice






Marcelo H. del Pilar.—Estudios biográfico-crítico.

Literatura Tagala.—Conferencia.

Wenceslao E. Retana.—Ensayo crítico.

Algo de Prosa.—Cuentos y paisajes filipinos.

Cinco notas al capítulo octavo de los “Sucesos de las Islas”, del Dr. Antonio de Morga.

Filipinos y Filipinistas.

Los orígenes de la Imprenta Filipina.—Informe.

Emilio Jacinto.—Ensayo crítico.

Report.—por Clemente J. Zulueta.

Cartas familiares del Dr. Rizal.

El Teatro Tagalo.—Discurso.

Escritos inéditos del Dr. José Rizal.

Influencia de la poesía castellana en la indígena de Filipinas.

Trinidad H. Pardo de Tavera.—Ensayo crítico.

Ignacio Villamor.

Nuestra literatura á traves de los siglos.







Proceso

Del

Dr. José Rizal Mercado y Alonso



[image: ]

Año 1913.
[image: ]



Publicado por Primera Vez

Bajo los Auspicios de la Revista Mensual

Cultura Filipina

Manila.





Prohibida la reproducción. 







Notas Bibliográficas.
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El proceso, los apéndices y las ilustraciones son de suyo tan elocuentes que huelga ciertamente todo comentario[1q]. Algunas notas bibliográficas, sin embargo, informatorias de la procedencia de los mismos y que los autentiquen son necesarias para la información de los profesionales, de los filipinistas y de los filipinólogos.

«Para facilitar aún más la tramitación de los procesos, dispuse, escribe el General Blanco, por providencia autorizada, la división de esas grandes causas en piezas que, distribuídas á jueces distintos, pudiesen terminarse y fallarse con la rapidez conveniente á la pronta y saludable ejemplaridad de la pena.» La causa fundamental del Katipunan[1], según el Auditor, acusaba mil quinientas diez fojas, distribuídas en siete piezas, y los encartados excedían de cuatrocientos cincuenta. De aquí que se descartase lo referente al Dr. Rizal, formándose la pieza separada que hoy publicamos.

Según la nota de la página tres, el proceso de Rizal procedió del Archivo de Segovia y fué á parar en el del Ministerio de la Guerra de Madrid, España, donde Retana, por encargo nuestro, sacó copia. Esta copia es prácticamente íntegra, El testimonio de los cargos que le resultan al Dr. Rizal y las citas de las declaraciones prestadas por Pío Valenzuela y otros (folios 12 al 19) que se omiten, podrá verlos el lector en el resumen del Juez Instructor (folios 33 al 38). Ciertas diligencias sólo se indican, cuando son de mera fórmula. Avaloran esta copia notas y observaciones del Sr. Retana que importan á todo investigador.

Los Estatutos de la Liga Filipina[2] [Apéndice A], son copia del original que obra en poder de D. Mariano Ponce. En el ángulo superior derecho de la primera página del original de Estatutos dibujó el Dr. Rizal un monograma á modo de insignia, pero que no llegó á adoptarse. El extracto impreso, bilingüe, de los Estatutos es todavía más importante, porque es lo que realmente usaron los afiliados á la Liga, especialmente el texto tagalo, antes de afiliarse. Aunque el pie de imprenta dice London, realmente, como todos los que llevan el mismo pie de imprenta, se estampó en Hong-Kong. Retana en su Vida de Rizal (página 236 al 241), trae únicamente el texto castellano, y lo mismo la versión inglesa hecha por James A. Robertson en The Philippine Islands 1493–1898 [LII, páginas 217 al 226], que vierte únicamente el texto castellano.

Las Diligencias [Apéndice B] instruídas contra Pablo Mercado proceden directamente del General Blanco quien las remitió á Retana, que sacó la copia que publicamos, y á las que se refiere en su carta siguiente, cuya parte subrayada, hace el facsímil N.o 1, 

Madrid, 14 Eno. 1906.

Sr. Dn. Wenceslao E. Retana

Muy Sr. mío y estimado amigo: la circunstancia de venir su grata de V. de 30 de Nov. e, dentro del tomito de «La venganza de Fajardo» q. tardé muchos días en hojear pr. hallarme enfermo, ha sido causa de que no me haya enterado de ella ni la haya por consiguiente contestado, rogando á V. me dispense esta involuntaria falta.

Mucho me satisface el que haya V. encontrado curiosos é interesantes los documentos q. le he enviado. Tengo más; pero entre el océano de papeles q. he ido guardando durante tantos años no me entiendo ya y no encuentro los q. busco, porque tampoco ayuda la cabeza que no me permite como en otro tiempo trabajar mentalmente mucho tiempo: ya V. lo ve.

De todos modos yo quisiera conservar mientras viva los que poseo y pueda poseer; pero V. podrá sacar copia de todos los q. quiera devolviéndome los originales tomándose para este trabajo de copia el tiempo que necesite y autorizándole también para citarlos públicamente como míos si le conviene.

Y termino esta ya larga misiva felicitando á V. pr. su propósito de imprimir un libro, que aunque ya á destiempo, puede servir de enseñanza y escarmiento á los que no saben ó no quieren convencerse de que no es pr. el castigo y la violencia como se gobiernan los pueblos en el siglo XX: con el Canal de Suez llegaron á Filipinas auras de libertad y de progreso que en vano quisimos contener, en lugar de encauzarlas y dirijirlas: y la marmita reventó, naturalmente pr. una Ley física, imposible de contrarestar.

Perdóneme estas filosofías y sabe puede mandar á su atento amigo affmo. s. s.

q. b. s. m.

Ramon Blanco[3]

Hé aquí la carta autógrafa de Luis Taviel de Andrade, cuya parte subrayada hace el facsímil N.o 1.

9 Dbre. 1905.

Sr. Don W. E. Retana

Mi distinguido amigo. Mil gracias por su felicitación y crea que lo mismo le deseo en el venidero año que promete ser pródigo en disturbios á juzgar por el princípio; allá veremos.

V. no me molesta jamás y puede hacerme cuantas preguntas quiera, que puede tener la seguridad que le serán contestadas con prontitud y completa sinceridad.

Mis respuestas á sus últimas son las siguientes:

Rizal jamás creyó fuese sentenciado á la última pena, y su asombro se comprobó ante el Consejo[2q]: después de ésto en mi opinión si no dejó de concebir esperanzas (pues ¿quien no las tiene?) de indulto, creo que eran casi borradas, pues se hizo cargo de su verdadera situación y se preparó á bien morir. Insisto que aparte de la poca esperanza que pudiera tener murió como un bravo, cayendo boca arriba, de donde fué recogido después de visto por todos los concurrentes (que fueron muchos) en un coche mortuorio, disponiendo el Gobernador Civil (Manuel Luengo) su traslación. Se ignora (creo que fué la fosa común) el sitio, para que durmiera el sueño de los justos en el mayor olvido de sus compatriotas. A muchos ví que con iguales motivos era preciso cojerlos á puñados para ponerlos en el sitio del suplicio.

Las gestiones que para su indulto hicieron creo que pocas ó ninguna pues en aquella época de terror era indispensable mucha sangre para aplacar los ánimos (estos comentarios los hago con toda reserva pues no debo ser yo quien juzgue la conducta de aquellos prohombres). Sí le diré que el General Blanco se opuso con toda su energía al fusilamiento y que no lo llevó á efecto á pesar de las reiteradas órdenes del Gobierno: su sucesor se encargó de lo demás.

Le indicaré al auditor general Peña que podrá ilustrarle ese punto que desea saber pues se encontraba á la sazón, por aquel entonces desempeñando el cargo de auditor general. Creo que se encuentra en esa y le será fácil ponerse al habla con él.

Disponga de su affmo. amigo s. s. q. s. m. b.

Luis Taviel de Andrade.

La carta, autógrafa de Fr. Matías Gómez, interesantísima y que no tiene precio para todo investigador de cuestiones filipinas, se la debemos á la generosa bizarría del P. Aglipay, que la halló entre los papeles del que fué Cura Párroco de Malasiqui, Pangasinán, en 1898.

El apéndice C., ó sea la Memoria dirigida al Ministerio de Ultramar (21 Abril 1898) por los «Superiores de las Corporaciones de Agustinos, Franciscanos, Recoletos, Dominicos y Jesuitas establecidas en Filipinas»... es reproducción de un ejemplar impreso, igual al descrito bajo el núm. 3991 en el Aparato de Retana (III, página 1399). Nuestro ejemplar es primera reproducción del impreso hecho en Manila; un ejemplar de este último posee hoy la Philippine Library de Manila. La segunda, se describe bajo el núm. 1862 en la Biblioteca Filipina de Vindel. Una versión inglesa de esta Memoria hallará el lector en The Philippine Islands 1493–1898 (LII, páginas 227 al 286). Después de las firmas, léese al pie de esta versión la siguiente advertencia:

«Notice. Because of the impossibility, due to the length of this exposition, of drawing up the copies necessary for the archives of each corporation, it has been agreed by the respective superiors to print an edition of fifty copies, ten for each corporation, which are destined for the purpose stated above.

Collated faithfully with its original, and to be considered throughout as an authentic text. In affirmation of which, as secretary of my corporation and by the order of my prelate, I sign and seal the present copy in Manila, April 21, 1898.

Fr. Francisco Sadaba del Carmen,

secretary-provincial of the Recollects.

There is a Seal that says: «Provincialate of the Recollects.»

Antes de esta versión inglesa, hízose otra, parcial é inadecuada, por Ambrose Colman, O. P., publicada en Rosary Magazine, 1900. James A. Robertson dice que esta memoria «is one by those who are fighting for life, and who see dimly ahead the fate that may overtake them (obra citada, página 25), James A. LeRoy, refiriéndose á esta versión de Robertson, dice lo siguiente:

«The chronological record of Spanish rule is very appropriately closed with a document of the religious orders, which had from the first been at the forefront in this history; it is the memorial signed by the four Philippine orders that had figured in the political controversy and by the Jesuits and addressed to the Colonial Minister at Madrid (but never formally presented) on the eve of the outlook of war in 1898 and just before Dewey's ships sailed from Hong-kong. Those who believe that the friars' mission in the Philippines was over will find confirmation of that view in the arrogant tone and intolerant viewpoint of this message, a veritable gauntlet of defiance flung down before the Liberal administration at Madrid. But it is an eloquent defense of the friars' record in the Philippines, nevertheless, and a fine piece of rhetoric. Though the translation is faulty in places, it makes available a document practically unknown heretofore», [The American Historical Review, núm. de Oct., 1908, págs. 159 y 160.]

Tal era el ambiente de entonces, 1896–97, en que ser masón, librepensador ó reformista, era lo mismo que ser filibustero y antiespañol. Y aunque los hechos depusieren lo contrario, no habría remisión. El P. Pablo Pastells mismo, amigo de Rizal, jesuita de los muy liberales, escribía á Retana con respecto á Rizal lo siguiente:

....«Y para refutar sus ideales filibusteros, entre otras, le propuse la demostración de éstas dos tesis: El separatismo es imposible en la ejecución; insostenible en la práctica: y en último resultado contraproducente. Unida á España, recorrerá triunfante Filipinas la senda del verdadero progreso; separada, precipitaráse en el caos de la anarquía, de la esclavitud y del salvajismo. Rehuyó siempre Rizal, á pesar de mis reiteradas instancias y retos, entablar conmigo discusión alguna por escrito sobre este último extremo [del separatismo] por no juzgarse con la independencia necesaria para emitir su pensamiento, durante la deportación, sobre aquel punto. Así fué que nuestra polémica hubo de circunscribirse solamente al asunto religioso. Aproveché este cabo; harto sabía yo que reducido Rizal á la Religión Católica, la cuestión de españolismo se hubiese ventilado luego con mayor facilidad, como consecuencia de sus principios y deberes religiosos».... [Carta de 6 de Enero, 1897].

En otra carta, de 19 del mismo mes y año, sienta la siguiente doctrina: «El error ó herejía de nuestros días, sabe V. muy bien que consiste en emancipar la política de la moral y de la Religión; como si el Dios de la Religión no fuese al propio tiempo el Dios de la Sociedad. Cuando Rizal lamentó que Pañganiban no hubiese podido dar su sangre por la causa, lamentablemente mal lo hizo; si él ofreció otro tanto, no pudo ofrecerlo; y por lo tanto, debió no cumplirlo; y no cumpliéndolo supo hacer lo que debía. Nadie puede rebelarse en conciencia contra la autoridad legítimamente constuída, nos lo dice San Pablo. No hay autoridad que no dimane de Dios; el que resiste á la potestad, resiste á la ordenación de Dios, y los que la resisten adquieren para sí la condenación».

Estas ideas, adicionadas y desarrolladas convenientemente, se exponen con un muy sutil razonamiento, y entonación valiente y solemne, un la Memoria de las Corporaciones religiosas de Manila. En ella se contestan ciertas acusaciones de Blanco ante el Parlamento español.

Ciertamente, Blanco en su Memoria al Senado (1897) transcribe, en los apéndices (págs. 190 al 195), tanto el Oficio del M. R. P. Provincial de Dominicos como el suyo contestando al del Provincial, y donde, de paso, formula graves cargos contra los religiosos, cargos que no recibieron réplica, añade Blanco, aparte otras insinuaciones irónicas que éste ingirió en el cuerpo de su trabajo, referentes á los agustinos Eduardo Navarro y Mariano Gil, cuyo retrato, el de este último, al hacerlo campear como trofeo de gloria en el centro del periódico El Español, hízolo con daño de su sagrado carácter de sacerdote.

Hélos á continuación:

Oficio del M. R. P. Provincial de Dominicos.

Provincia del Santísimo Rosario de Filipinas de la Orden de Predicadores.—Excmo. Sr.: Las noticias que del Padre Vicario Provincial y de otros párrocos de mi Corporación en Cagayán recibo acerca del estado grave en que se encuentra dicha provincia, son, dada la excepcional situación por que atraviesa el archipiélago, de tal importancia, que creo un deber ponerlas en conocimiento de V. E., por si en su elevado criterio juzga conveniente tomarlas en consideración.—Efectivamente, en dicha provincia hay, como debe constar en ese Gobierno general, por lo menos dos logias masónicas y separatistas: una en Aparri y otra en Tuguegarao: aquella compuesta, según referencias de gran crédito, de más de 80 individuos principales de la localidad y de influencia en Cagayán, todos ellos dispuestos, así como los de Tuguegarao, á levantar la provincia en cuanto reciban indicaciones de sus ignorados y misteriosos Jefes, con lo cual conseguirán establecer un nuevo y apartado foco de insurrección que distraiga nuestras tropas y les facilite más la consecuencia de sus malvados intentos: Se dice que en las costas próximas al puerto de San Vicente ha habido alijos de armas; que los negritos flecheros de los montes de Cabo Engaño están convenidos con los laborantes de Aparri para bajar sobre los pueblos cuando se les llame, con objeto de coadyuvar á la rebelión; que en dicho Aparri tienen ya los laborantes, en sus casas ó en las de sus dependientes, armas dispuestas para el caso de la sublevación; que se vió hace tiempo en aguas de dicho cabo un vapor sospechoso, del que se cree hizo alijo de armas, pues se halló en el bosque inmediato á la playa un bote sin quilla, de estructura no acostumbrada allí, con 10 remos, á propósito para acercarse mucho á tierra, el cual bote lo recogieron los señores Astigarraga, madereros de aquella comarca, coincidiendo ésto con la boya que se recogió en las costas de Palanan y con los frecuentes viajes que en bancas, dichas allí taculis, hacía la gente del Sr. Macanaya, muy tildado de laborante, doblando el Cabo Engaño sin motivo racional que explique dichos viajes.—A esto se agrega que el Gobernador civil de la provincia, á pesar de las repetidas veces que se le han expuesto estas noticias, y no dando importancia á los clamores de la colonia peninsular, no ha tomado medida alguna para impedir cualquier movimiento en la provincia, no ha recogido las armas á las personas tildadas y se ha negado á gestionar eficazmente el armamento de los peninsulares, que se lo pedían con insistencia. Unido ésto á que él mismo, según referencias, se ha confesado masón, y, por lo tanto, no puede estar á la altura de las presentes circunstancias; á que no se pone de acuerdo con el elemento peninsular, ni se entiende
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